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TEMA 9 DEL PROGRAMA

Debate general (continuación)

1. Sr. FARAH (Djibouti) (interpretación del francés):
Sr. Presidente, permítame felicitarle muy sinceramente en
nombre de mi pueblo, de mi Gobierno, y en el de mi
Presidente, El Haji Hassan Gouled Aptidon, por su elec
ción para presidir el trigésimo cuarto período de sesiones
de la Asamblea General. Conocedores de sus cualidades
personales, su prolongada experiencia y su sabiduría, es
tamos convencidos de que cumplirá con éxito las pesadas
tareas que se le han encomendado. Al designarle para esta
función importante, los Estados aquí presentes han rendido
unánime homenaje a su pueblo y a su país por el papel
importante que le cabe en el escenario africano e interna
cional, bajo la dirección sabia e ilustrada de su Presidente,
Julius Nyerere. Puedo darle la seguridad de que mi delega
ción estará siempre dispuesta a aportar un apoyo incondi
cional y una cooperación activa.

2. Deseo expresar mi gratitud y mi admiración a su
predecesor, el Sr. Liévano, de Colombia, quien con devo
ción y habilidad política dirigió los trabajos del trigésimo
tercer período de sesiones.

3. Constituye, además, para mí un gran placer rendir
homenaje al Secretario General, el Sr. Kurt Waldheim, por
su gran competencia en la conducción de nuestra Organi
zación, por su devoción sometida a todas las pruebas, así
como por sus esfuerzos constantes e infatigables, desple
gados para defender los objetivos y principios fundamen
tales por los que se fundó nuestra Organización, a fin de
promover la paz y el entendimiento entre las naciones.

4. La delegación de Djibouti también se siente feliz al
expresar sus congratulaciones al Estado de Santa Lucía por
el logro de su independencia, y acoge calurosamente su
ingreso a la familia de las Nacion~s Unidas. Fonnulamos a
Santa Lucía nuestros votos de éxito.

5. Hace algunos días Africa perdió a uno de su insignes
hijos. Expresamos nuestra gran tristeza y nuestro profundo
dolor por el deceso prematuro de nuestro hcnnano, Agos-
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tinho Neto. Su lealtad para con su pueblo en la lucha de
independencia, su combate incesante contra el imperia
lismo por la liberación de Africa, así como sus cualidades
de estadista, le han merecido el reconocimiento y el res
peto de los pueblos, particularmente de Africa. Deseo ex
presar nuestras profundas condolencias a su querida fami
lia, a su Gobierno y a su pueblo.

6. Al iniciar este trigésimo cuarto año, una vez más nos
reunimos para buscar soluciones a las numerosas cues
tiones que siguen planteándose a la conciencia mundial,
con todas sus complejidades políticas, económicas y so
ciales. La comunidad internacional no habría podido elegir
mejor lugar que las Naciones Unidas, donde pueden
emprenderse esfuerzos conjugados para mejorar la condi
ción del hombre y lograr su plena realización.

7. Consciente de sus responsabilidades y sabedor de las
angustias cada vez mayores que pesan sobre el mundo, mi
país sostiene firmemente los nobles principios de la Carta
de nuestra Organización. Al respecto, deseamos aportar
nuestra colaboración y poner nuestra modesta contribllción
al servicio de los esfuerzos internacionales, para acercar a
las naciones en un universo de paz y justicia, y para pro
mover una cooperación basada en el respeto mutuo y en
los principios de la interdependencia, la igualdad y la
dignidad.

8. En cuanto al movimiento de los países no alineados,
mi país, desde su independencia, se asoció a la defensa de
sus principios y objetivos. Las labores de la Sexta Confe
rencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no
Alineados l celebrada en La habana del 3 al 9 del pasado
mes, demostró al mundo que todos los países miembros,
pese a su heterogeneidad, están decididos a preservar su
unidad. Apoyamos plenamente sus iniciativas para el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacional.

9. El compromiso de mi Gobierno al adherir a los obje
tivos de unidad nacional, de igualdad y de paz, afianzados
por nuestra voluntad de llevar adelante una actitud neutra
lista en nuestras relaciones exteriores, es piedra angular de
nuestra política, no sólo para mantener y preservar nuestra
soberanía, nuestra integridad territorial y nuestra
independencia, sino también para que nuestra indepen
dencia, duramente lograda, se mantenga armónicamente
dentro de un espíritu de cooperación y de entendimiento
con todas las naciones. La joven República de Djibouti
tiene la flrDle voluntad de edificar las bases de su desa
rrollo económico.

10. Al lograr la soberanía internacional el· 27 de junio de
1977, mi país se halló frente a grandes dificultades econó
micas y financieras de diverso tipo, entre ot¡as la impor
tante disminución de las actividades portuarias y ferro
viarias, que son nuestras principales fuentes de ingresos.
Además de esas dificultades, mi país se ve muy afectado
por la aceleración del aumento de los precios de las mate
rias primas y de los productos elaborados.
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11. La situación en materia de cambios se empeora tanto
más fuertemente cuanto que Djibouti no 'exporta ningún
producto, lo que agrava aún más el déficit de nuestra
balanza comercial. En efecto, no sólo importamos lo esen
cial, sino la totalidad de nuestras necesidades. Esta depen
dencia económica del extranjero, agregada al costo cre
ciente del transporte, nos crea una situación difícilmente
sostenible, que frena el desarrollo económico. No quisiera
extenderme sobre estos puntos, pero mi país anhela ser in
cluido en h lista de los menos desarrollados, teniendo en
cuenta estas dificultades. Mi país es muy sensible, tanto en
el plano material como moral, ante .la contribución que
desde su independencia ha venido recibiendo de los países
amigos. Ante ese gesto, nos apresuramos a expresar nuestra
profunda gratitud y nuestro aprecio.

12. En cuanto al respeto de los derechos humanos, es
amargo y desolador comprobar que éstos no son respetados
todavía por todos los países. Este mundo, lamentable
mente, no ha lor- -'o desembarazarse de este mal, que
menosprecia el respeto del hombre. La esencia del respeto
al derecho del hombre significa que todo ser debiera dis
frutar de sus derechos políticos, sociales, económicos y
religiosos, en su condición de hombre libre. Con este fin,
los defensores de los derechos humanos debieran, efecti
vamente, tratar de lograr este objetivo, en lugar de utili
zarlos con fines políticos o de propaganda. El derecho de
los pueblos a luchar por sus necesidades más elementales,
a luchar contra la ignorancia. la enfermedad, el dominio y
la explotación del ser humano, tanto externa como inter
namente, a proseguir la búsqueda de la justicia contra el
racismo, la discriminación racial y el apartheid, debe ser
fuente de inspiración, de respeto y de atención; acicate
para conceder la más gra.'1de prioridad a la conciencia;
consejero de todos los políticos para que hagan gala de
cierta moderación. Es hora de que todos los partidarios de
la paz escuchen el llamamiento de ayuda de centenares de
millones de víctimas que viven en una pobreza abyecta, de
decenas de millones de refugiados que viven sin refugio,
de seres humanos que viven en la miseria y sin auxilio en
Pa'l~stina, en el Líbano, en el Africa meridional, en el Asia
sudoriental, en el cuerno de Africa y en América Latina,
antes de que sea demasiado tarde.

13. ¿Cómo podemos explicarnos que casi un tercio de la
población mundial sufra una gran miseria, hambre y humi
llante pobreza, y que deba pedir socorro, en tanto que
ciertas naciones aumentan su supremacía y su poderío
gastando millones de dólares en prestigio militar, acumu
lando así gran arsenal de armamentos? ¿Cómo se puede
explicar este hecho cuando todo el mundo busca la paz y la
seguridad?

14. Algunos de nosotro's' nos vemos abrumados por la
fabricación y acumulación de armamentos peligrosos que
se venden a los países del tercer mundo. Ello tiene por
consecuencia agotar nuestras ya magras riquezas, aniquilar
nuestro valor y dispersar nuestra unidad. En este miserable
estado de cosas siempre sacan provecho los que fabrican
armas.

15. Mi país se enorgullece de haber orientado su política
nacional hacia el objetivo de asegurar el bienestar de
todos - dentro de los límites y de la capacidad de recur
sos de que dispone - a través del respeto a sus derechos
fundamentales, sociales, económicos, políticos y religio
sos. Por considerarlo un deber, aporta su apoyo a los es
fuerzos mundiales en pro de los derechos humanos.. La
República de Djibouti, tierra de intercambio y de reunio-

nes, ha asumido legítimamente su parte de responsabilidad
en el plano internacional, al ofrecer hospitalidad a 30.000
refugiados - entre un 10% y un 15% de su pobla
ción - con los cuales comparte voluntariamente sus
recursos - que son, en verdad, muy limitados - sin
remordimientos y con dignidad. En esta ocasión queremos
agradecer a los países y organizaciones que nos aportan su
ayuda y su concurso. Pero teniendo en cuenta las difi
cultades económicas por las que atraviesa mi país y el nú
mero cada vez mayor de refugiados, dirigimos un llamado
urgente a la comunidad internacional para buscar una solu
ción definitiva a este problema humanitario.

16. La Diáspora palestina ha sufrido ya demasiado. El
palestino es un hombre igual que cualquier otro: tiene de
recho a una patria. ¿Cómo resolver este conflicto o cómo
pretender lograr una solución pacífica al problema del
Oriente Medio si este hombre, el palestino, que sufre en
carne propia, es apartado de esa solución o de esa bús
queda? La paz no se restablecerá en el Oriente Medio a
menos que se realicen los derechos nacionales inalienables
del pueblo palestino y que el mismo recupere su tierra, su
patria.

17. Los acuerdos separados entre Egipto e Israel han sido
condenados por los países árabes porque ninguna paz en la
región es posible sin !a participación del pueblo palestino y
de su única representación admisible, la O~ganización de
Liberación de Palestina (OLP). En diversas oportunidades,
la comunidad internacional ha condenado la ocupación ile
gal de territorios árabes. Ella debe exigir a Israel que se
retire de todos los territorios, incluida la Ciudad Santa de
Jerusalén, que debe volver a ser colocada bajo la soberanía
árabe. Pero como Israel, aparentemente, detenta arma
mentos nucleares, es necesario que el Consejo de Seguri
dad tome una decisión al respecto y que el consenso mun
dial se materialice en actos concretos.

18. El problema del Líbano no puede considerars(. aisla
damente de la crisis del Oriente Medio. Los continuos
actos de agresión de las fuerzas israelíes, las reiteradas
atrocidades perpetradas en el Líbano meridional, los vio
lentos bombardeos y las enormes pérdidas causadas por las
infiltraciones de fuerzas israelíes, todos ellos son actos que
violan de manera flagrante la Carta de las Naciones Uni
das. Es inquietante comprobar que la comunidad interna
cional, partidaria de la paz, permanece indiferente ante
estas agresiones gratuitas y cruentas. Por lo tanto, es nues
tro deber apoyar al pueblo hermano del Líbano en la lucha
que libra para defender su soberanía y su integridad.

19. La política de mi Gobierno se ha opuesto siempre a
todas las formas de racismo, de discriminación racial y de
apartheid. A este respecto, de todo corazón apoyamos las
medidas adoptadas por las Naciones Unidas para la elimi
nación de estos males. La comunidad internacional no de
bería perder su impulso de apoyo moral y material a los
objetivos de la Declaración y el Programa de Acción para
combatir el racismo y la discriminación racial adoptados en
19781• Constatamos con satisfacción que tales esfuerzos
han sido coronados por el éxito en ciertas regiones donde
la agresión ha experimentado una importante derrota. En
efecto, satisface comprobar que, mediante sus esfuerzos
concertados, las fuerzas partidarias de la paz que luchan
por la libre determinación y la independencia nacional han
de obtener siempre la victoria.

I Informe de la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la
Discriminación Racial, Ginebra, 14 a 25 de agosto de 1978 (publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.79.XIV.2), cap. n.
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20. La situación actual en el Africa meridional se ha
convertido para todos nosotros en una fuente de inquie
tudes y en una desgracia humana. Mi Gobierno no ha de
jado de denunciar y condenar la política de apartheid,
así como la bantustanización, que no es más que una
odiosa tentativa del régimen sudafricano de perpetuar su
política racista. Las resoluciones aprobadas por los Estados
Miembros de las Naciones Unidas con el objeto de impo
ner sanciones económicas a Sudáfrica han resultado inefi
caces, en particular porque varios Estados Miembros las
violan por razones egoístas y rehusan cumplir sus
compromisos.

21. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas que
son partidarios de la paz no deben, en ningún caso, vacilar
en ejercer presión sobre los racistas. Ya es tiempo de que
las Naciones Unidas adopten métodos ms eficaces para de
bilitar y aniquilar al odioso sistema de apartheid.

22. Mi Gobierno condena y declara nula e írrita la deci
sión unilateral del régimen minoritario de Sudáfrica por
haber celebrado elecciones en Namibia del 4 al 8 de di
ciembre de 1978, en abierta violación de las resoluciones
385 (1976) Y 439 (1978) del Consejo de Seguridad, y por
haber rechazado la proposición del Secretario General de
organizar elecciones supervisadas y controladas por las
Naciones Unidas2 • El constante menosprecio de Sudáfrica
hacia la opinión pública, al negarse a otorgar a los nami
bianos el derecho legítimo a la libre determinación, es un
acto que constituye una amenaza grave a la paz y la segu
ridad mundiales. Mi Gobierno deplora y condena los actos
de violencia perpetrados por Sudáfrica contra el pueblo
namibiano, su política de intimidación y la detención arbi
traria de los dirigentes de la Organización del Pueblo del
Africa Sudoccidental (SWAPO). Para ser válido, cualquier
acuerdo debe tener en cuenta todas las condiciones plan
teadas por la Organización de la Unidad Africana (OUA),
en lo que concierne a la descolonización de Namibia, a
saber: el respeto a la integridad territorial; la liberación de
todos los prisioneros políticos; el regreso de todos los na
mibianos en el exilio; la retirada de todas las fuerzas suda
fricanas del Territorio; el reconocimiento de la SWAPO
como legítima representante del pueblo de Namibia, y la
celebración de elecciones bajo el coo:trol de las Naciones
Unidas.

23. En Zimbabwe, los combatientes por la libertad se
entregan a una guerra encarnizada contra las fuerzas de
dominación y de explotación. El fracaso de la transición,
así como el traspaso de los poderes del régimen ilegal y
rebelde de lan Smith al gobierno títere del obispo Muzo
rewa, no es nada más que un plan disimulado y deliberado
de la minoría blanca, cuyo principal objetivo es confundir
a la opinión pública mundial para perpetuar su supremacía
sobre la enorme mayoría africana.

24. No vemos ninguna perspectiva optimista mientras
los racistas ocupen más de un cuarto de los escaños del
Parlamento y conserven el control del aparato político
en el poder. Toda proposición de cambios regionales
en Zimbabwe debe tender a reducir el poder de la minoría
blanca, reduciéndolo a un nivel proporcionado que
conduzca a la tr&nsferencia del control a las manos del
pueblo de Zimbabwe.

25. De conformidad con las resoluciones de la OUA, in
vitamos a todos los Estados a no reconocer al gobierno de

2 Véase' ÍJocumentlJS Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo
tercer año, Suplemento de julio, agosto y septiembre de /978, documento
5/12827.

Abel Muzorewa y a negarle todo sostén moral o material.
La aplastante mayoría de los Estados africanos, identi
ficada con la lucha por la liberación y los derechos huma
nos en el Africa meridional, se opone a dicho recono
cimiento. Esta mayoría también se opone a toda solución
de paz en Zimbabwe que no comprenda la plena participa
ción del Frente Patriótico. En efecto, es lamentable que la
permanencia desdichada de lan Smith como Ministro, la
ley marcial implantada en casi todo el país, los malos tra
tamientos infligidos a centenares de prisioneros políticos y
la oposición a un arreglo verdaderamente democrático y
mayoritario constituyan factores que obstruyen el camino
hacia una solución pacífica.

26. En lo que respecta a la cuestión del Sáhara Occi
dental, mi Gobierno reafirma su posición: el derecho que
asiste al pueblo saharaui a expresar su opinión y voluntad,
en ejercicio de su derecho a la libre determinación. Apro
bamos la sabia decisión de la República de Mauritania en
búsqueda de la paz en la región. Pensamos que, en un
esfuerzo de distensión dentro de la tirante sitúación que
prevalece en la región, es sumamente atinado que todas las
partes interesadas deban respetar las resoluciones de la
OUA y de las Naciones Unidas.

27. Para concluir, diré que venimos aquí todos los años
con la firme intención de participar en los esfuerzos de esta
Asamblea para encontrar solución a los numerosos proble
mas que afectan al mundo entero. Con este ánimo nos reu
nimos a fm de escuchar y de intercambiar puntos de vista,
esperanzados en dar un paso adelante con respecto al año
anterior. Es un comienzo alentador hacia un objetivo que
debemos alcanzar. Así, reunidos hoy en esta Asamblea, el
deseo latente de hallar los medios para lograr una paz y
una prosperidad universales debería manifestarse al unÍ
sono. Aunemos nuestros esfuerzos por concretar nuestras
aspiraciones.

28. Sr. SA7J'TIE MARIA (Guinea-Bissau) (interpretación
del francés 3): Hace casi un mes el Africa y el mundo en
tero se enteraban de la dolorosa noticia de la prematura
muerte del Presidente Agostinho Neto, y el corazón de
millones de angoleños fue así brutalmente desgarrado. La
estatura política de Agostinho Neto sólo puede compararse
con la grandeza de la revolución de Angola. Su contribu
ción a la liberación de los pueblos supera los límites
geográficos de Angola y de Africa y alcanza así una di
mensión universal. Que se me permita rendir un último y
muy profundo homenaje a la memoria del inolvidable diri
gente y fundador de la nación angoleña, al compañero de
lucha de siempre de Anulcar Cabral y de Eduardo Mon
dlane, al poeta cuyo ejemplo y consagración a la noble
causa de su pueblo, a la paz y a la edificación de una
Angola libre y próspera quedarán grabados por siempre en
la memoria de todos los pueblos amantes de la paz y la
libertad.

29. Sr. Presidente, me es particularmente placentero, en
nombre de la delegr:ción de Guinea-Bissau, que tengo el
insigne honor de presidir, felicitarle muy sinceramente con
motivo de su elección unánime como Presidente del trigé
simo cuarto período de sesiones de la Asamblea General.
La elección de que usted ha sido objeto testimonia el alto .
aprecio de la comunidad internacional por sus eminentes
cualidades de diplomático y político experimentado que
con tanta determinación ha puesto al servicio de la causa

3 Versión francesa, facilitada por la delegación, del discurso pronun
ciado en portugués.
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de los pueblos oprimidos. Al mismo tiempo, la Asamblea
General ha querido así rendir el homenaje que merece al
pueblo hennano de la República Unida de Tanzanía, que
se inspira en el pasado de la colonización que ha sufrido
para librar un combate pennanente contra la explotación y
la dominación y en pro de la paz y el progreso de los
pueblos.

30. Quisiera expresar al Secretario General, Sr. Kurt
Waldheim, el testimonio de nuestra simpatía de siempre y
destacar cuánto apreciamos su devoción y esfuerzos
incansables para instaurar la paz, la justicia y la distensión
internacional, contribuyendo de esa manera a realzar la
importancia de la misión y el prestigio de las Naciones
Unidas.

31. Me complace la presencia entre nosotros de la dele
gación de Santa Lucía, cuya admisión como Miembro de
pleno derecho en nuestra gran familia contribuye a la
universalidad de nuestra Organización.

32. La segunda mitad del siglo XX - siglo de la liber
tad - se ·ha visto señalada por las luchas populares de li
beración nacional. En Africa, Asia y América Latina se
han desmoronado imperios, auténticos bastiones del
colonialismo, que tenían varios siglos de existencia. Como
consecuencia de este fenómeno, hemos asistido al ingreso
en la vida política internacional de decenas de jóvenes Es
tados que emergen de los escombros del pasado colonial,
lo que constituye un factor decisivo en la transfonnación
del mundo contemporáneo. De esta manera se inscriben en
el marco general de la dinámica liberadora de nuestro
tiempo el progreso creciente de una parte de la humanidad
y su adelanto cualitativo y detenninante en el proceso ine
luctable de la liberación.

33. Sin embargo, aquí y allá la opresión continúa desa
fiando tenazmente a los pueblos. Se fomentan focos de ti
rantez y conflictos organizados y teleguiados cuya
responsabilidad incumbe a los enemigos de la libertad y de
la emancipación de los pueblos. Con frecuencia la opresión
política, económica y cultural es tan profunda que tennina
por revestir el carácter de una verdadera colonización. Y,
en muchos casos, sobre todo cuando la dominación colo
nial la ejercen regímenes minoritarios y racistas sobre la
gran mayoría, la violencia de la opresión es manifiesta
mente escandalosa y obliga a la resistencia popular a
adoptar la fonna de una lucha armada, que constituye el
único medio para hacer prevalecer sus legítimas aspiracio
nes a la libertad, la paz y la justicia social.

34. De este fenómeno somos testigos en el Africa meri
dional, Sáhara Occidental, Oriente Medio y Timor Orien
tal, donde la violencia revolucionaria, que se opone a la
violencia de la opresión, legitima la resistencia armada...,
35. Todo el mundo reconoce que existe una mutación en
la situación política del Africa meridional. ~s regímenes
minoritarios y racistas de esta región del continente afri
cano, enfrentados a la lucha obstinada de los combatientes
por la libertad de Zimbabwe, Namibia y Sudáfrica, tratan
de hallar nuevas fórmulas de transacción neocoloniales con
el objetivo de Perpetuar su dominación.

36. La evolución inquietante de la situación en Namibia,
así como la creación de un pretendido gobierno de mayoría
negra como consecuencia de un llamado acuerdo interno y
la mascarada electoral en Zimbabwe, son una buena
prueba de este hecho.

37. Los factores de· este cambio provienen, esencial
mente, del desarrollo de la acción de las organizaciónes de

vanguardia - el Frente Patriótico, la SWAPO, y el
Congreso Nacional Africano de Sudáfrica - en el marco
del nuevo equilibrio de fuerzas creado como consecuencia
del acceso a la independencia del conjunto de las antiguas
colonias portuguesas, especialmente Angola y Mozam
bique.

38. Por otro lado, las convulsiones contradictorias inter
nas de los regímenes minoritarios y racistas que se en
cuentran en la imposibilidad de perpetuar la explotación de
la mayoría negra en el marco de su propio sistema, así
como la evolución de la conciencia internacional en lo que
respecta al carácter inhumano de la situación, constituyen
otros elementos más de la coyuntura actual que existe en el
Africa meridional.

39. Sudáfrica atraviesa una crisis económica como
consecuencia de la recesión del mundo capitalista, de la
disminución de las inversiones y de la práctica restrictiva
del apartheid que bloquea la utilización total de los recur
sos humanos y materiales de ese país. Tal situación de cri
sis explica las razones que han conducido a quienes
defienden el apartheid. en connivencia con las Potencias
imperialistas, a orquestar distintas posibilidades para
resolver los problemas de Zimbabwe y Namibia.

40. En efecto, en estos últimos tiémpos asistimos a un
vasto despliegue de maniobras encaminadas a eliminar de
la escena política a los movimientos de liberación, que re
presentan los intereses legítimos y las aspiraciones profun
das de los pueblos de esta región a la independencia. Se
han conjugado esfuerzos para instalar regímenes fantoches,
tales como los gobiernos que presentan las características
de bantustanes de Sudáfrica. Así, la creación en Namibia
de una llamada Asamblea Constituyente no puede
interpretarse sino como preludio de una independencia
unilateral por parte de los colonos racistas y sus agentes
negros.

41. No podemos admitir tal situación. Asimismo, en
Zimbabwe ya estamos en presencia de un régimen racista
concebido como consecuencia de un pretendido acuerdo
interno manipulado. por los racistas. Colonia del Reino
Unido de acuerdo con las nonnas internacionales, ltbode
sia tiene una constitución que es ilegal porque surgió de un
régimen ilegal, y no posee calificación jurídica alguna ni
autoridad política o fuerza moral para que puedan admi
tirse los resultados de una pseudoelección realizada en ese
Territorio. Ese es un dato básico que merece ser estudiado
por todos aquellos que se pronuncian a favor de los dere
chos humanos. Es evidente, entonces, que los cambios
operados en la coyuntura política del Africa meridional,
con el objetivo-de hall81" nuevas alternativas para las anti
guas formas de dominación ejercidas por los regímenes
minoritarios y racistas, son ante todo consecuencia de la
lucha armada librada por el Frente Patriótico y la SWAPD.
Los verdaderos combatientes por la independencia de Zim
babwe y de Namibia, empeñados en una guerra de libera
ción nacional tan penosa como difícil - nosotros hemos
vivido una experiencia similar - aparecen a nuestros ojos
como los más auténticos defensores de los ideales de la
Carta de nuestra Organización. Sin duda, Amílcar Cabra!
hubiera dicho que ellos son los combatientes anónimos de
las Naciones Unidas. Así, pues, una grave preocupación se
anida en nuestro espíritu.

42. Queremos subrayar ante esta Asamblea el Peligro
que podría constituir para la Organización de las Na
ciones Unidas el hecho de que se adoptara una posición
que no traduciría la voluntad popular de la mayoría negra,
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frente a la situación que prevalece en el Africa meridional
en general y, más particularmente, frente a las maniobras
encaminadas a que se reconozca al régimen fantoche de
Zimbabwe.

43. En nuestra opinión, sólo puede preverse una solu
ción: la que tome en consideración los sacrificios de los
movimientos de liberación y de los países de pr4nera línea,
a fin de abrir el camino para el ejercicio del poder a los
verdaderos representantes de la mayoría negra de ese país.

44. Hacer otra cosa no podría significar sino la negación
de los principios fundamentales de las Naciones Unidas y
poner en duda sus fundamentos y sus objetivos. Pensamos
que nuestra acción debe orientarse hacia la sensibilización
de la comunidad internacional en pleno para propiciar que
se adopte la posición conjunta de la OUA y de las Nacio
nes Unidas, que se han pronunciado en favor de la crea
ción en el Africa meridional de condiciones propicias al
libre ejercicio del derecho de los pueblos a la libre deter
minación y a la independencia, y de la creación de un sis
tema político que se derive de la elección de los pueblos de
esta región del continente africano.

45. Debo subrayar una vez más que son las poblaciones
inocentes de Zambia, Angola y Mozambique, en particu
lar, quienes soportan la pesada carga de la guerra de agre
sión que libran los regímenes minoritarios y racistas, y
resulta necesario que la solidaridad internacional se mani
fieste de una manera aún más concreta con miras a ayudar
a estos países a aplicar mejor las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas.

46. Los últimos bastiones del colonialismo y del racismo
siguen desafiando a la opinión pública internacional y a los
principios de la Carta de las Naciones Unidas. Es impe
rioso entonces que el Consejo de Seguridad, así como el
conjunto de la comunidad internacional, asuman sus
responsabilidades que se derivan del compromiso de tratar
de lograr soluciones verdaderamente democráticas en el
Africa meridional.

47. Es necesario que el régimen de apartheid de Pretoria
adopte las medidas necesarias para que el proceso ya ini
ciado pueda ser invertido y se pueda llegar a una solución
verdaderamente democrática.

48. En el Sáhara Occidental se ha creado una situación
nueva gracias a los éxitos constantes y notables en la he
roica lucha de liberación del pueblo saharaui bajo el lide
razgo del Frente POLISARI04.

49. En efecto, las importantes victorias militares del
Frente POLISARIO suscitan la admiración de los pueblos
amantes de la libertad y merecen cada vez más la atención
y el apoyo de la comunidad internacional, lo cual ha dado
lugar a los éxitos diplomáticos que conocemos.

50. El reconocimiento de la República Arabe Saharaui
Democrática por numerosos Estados Miembros de esta Or
ganización no tiene otro fundamento que el respeto de los
principios contenidos en la Carta de las Naciones Unidas,
y no persigue otro objetivo que la liquidación total del
colonialismo en todas sus formas.

51. Todos los países independientes y, especialmente,
los que ayer todavía gemían bajo las botas del colonia
lismo, tienen el deber imperioso de aportar su contribución
a la aceleración de este proceso de descolonización con

4 Frente Popular para la Liberación de Saguia el-Hamra y de Río de
Oro.

miras al restablecimiento del derecho imprescriptible del
pueblo saharaui a la libertad y la independencia.

52. En vista de esto, mi Gobierno celebra la decisión del
Gobierno y del pueblo hermano de Mauritania de apartarse
del conflicto y reconocer el derecho a la libre determi
nación y la soberanía del pueblo saharaui sobre el territorio
que les había sido usurpado. Consideramos que este acto
noble y valiente del pueblo hermano de Mauritania merita
el agradecimiento y el apoyo de toda la comunidad inter
nacional.

53. Esperamos que el Gobierno marroquí no tarde en
atender la voz de la razón y que, respetando las decisiones
de la última Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de
la OUA, celebrada en Monrovia en julio último, y las re
soluciones pertinentes de las Nacione§ Unidas, seguirá el
ejemplo de Mauritania que es, en nuestra opinión, el único
camino posible para poner fin a esta guerra fratricida. Este
llamamiento urgente que hacemos al Gobierno marroquí es
tanto más fraternal por cuanto se inspira en vínculos histó
ricos establecidos entre nuestros dos pueblos desde las
primeras horas de nuestra lucha de liberación, a la cual el
pueblo y el Gobierno de Marruecos aportaron por algún
tiempo una contribución apreciable.

54. La lucha del pueblo saharaui es irreversible, y su
victoria ineluctable. Ninguna fuerza del mundo podría
oponerse a la marcha victoriosa de este pueblo martirizado
que no aspira a otra cosa que a la libertad, la soberanía y la
independencia nacional, a las cuales tiene derecho como
cualquier otro país del mundo.

55. Respecto a Timor Oriental, no podríamos dejar de
reafirmar nuestro apoyo militante a la justa lucha del pue
blo maubere, bajo el liderazgo del FRETILINs, que apunta
a la reconquista de su personalidad jurídica internacional
que fue usurpada cruelmente y de manera inhumana por
Indonesia.

56. Exhortamos a la comunidad internacional y a la con
ciencia de las naciones para que adopten todas las medidas
necesaria6 para lograr que se retiren todas las tropas indo
nesias de Timor Oriental y permitir que el pueblo timo
rense ejerza su derecho a la libre determinación y a la in
dependencia.

57. Respecto a Chipre, esperamos que las negociaciones
iniciadas darán lugar a una solución justa y duradera que
tenga en cuenta la integridad territorial y la soberanía na
cional de Chipre, así como el derecho de las dos comuni
dades, grecochipriota. y turcochipriota, a vivir juntas en
paz y unidad.

58. El.problema del Oriente Medio es una fuente más de
profunda preocupación puesto que nadie puede ignorar la
complejidad de la grave situación que reina en esa región y
su impacto negativo en las relaciones internacionales.
Nadie puede ignorar tampoco la responsabilidad que tene
mos todos de aportar nuestra contribución con miras a res
tablecer los preceptos que deben ser respetados y de man
tenemos en un primer plano en las relaciones entre los
pueblos de esta región. Con esto me refiero a la libertad, a
una paz justa, general y duradera, y a la coexistencia pací
fica entre los hombres.

59. Pero sería utqpico el que se pretendiera resolver de
manera satisfactoria el problema del Oriente Medio igno
rando, a pr~ori, su causa principal, es decir, el hecho de

5 Frente Revolucionária de Timor Leste Independente.
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que los derechos inalienables del pueblo palestino son es
carnecidos por Israel. Sería utópico también el que se
ignoraran las resoluciones pertinentes de las Naciones Uni
das y se marginara a la OLP, que es la única y legítima
repre.sentante del pueblo de Palestina.

60. Querernos recordar que, en lo que a nosotros res
pecta, está condenada inexorablemente al fracaso toda so
lución negociada que no tenga por objetivo principal la
restitución de los territorios árabes ocupados en 1967 por
Israel y la fundación de un Estado palestino.

61. Los repetidos actos de agresión perpetrados por Israel
contra los pueblos del Líbano meridional, dado su carácter
manifiestamente inhumano, deben ser conder,.ados y
rechazados con firmeza por todos los pueblos amantes de
la paz, la libertad y la justicia.

62. La lucha de los pueblos de América Latina para
reconquistar sus derechos nacionales y ejercer libremente
su soberanía ha dado un salto gigantesco. La recuperación
del Canal de Panamá constituye una conquista del pueblo
panameño que saludamos como una victoria destinada a
consolidar su independencia política y económica.

63. En Nicaragua, donde el Frente Sandinista encarna las
aspiraciones legítimas de los sectores más desposeídos por
la libertad y la justicia social, un impresionante levanta
miento popular acaba de abatir a la dictadura más antigua,
si no la más retrógrada, de las de América Latina. La tras
cendencia histórica de los acontecimientos ocurridos en
Nicaragua implica una severa advertencia para los regí
menes impopulares y dictatoriales.

64. Guinea-Bissau sostiene firmemente al Gobierno
provisional surgido de esta lucha, por cuanto él es la
expresión auténtica de la voluntad del pueblo de Nicaragua.

65. Hace algunas semanas terminó en La Habana la
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Países no Alineados. Los resultados obtenidos como
consecuencia de lOS trabajos allí emprendidos nos recuer
dan que el combate contra el subdesarrollo, el neocolo
nialismo y el imperialismo pasa necesariamente por la
adopción de una auténtica política de no alineación, factor
determinante para la unificación de las luchas populares de
liberación. Al mismo tiempo, la no alineación presupone
una lucha persistente y concertada contra los enemigos de
la independencia política, económica y cultural de los pue
blos, contra erracismo y el sionismo, contra los intentos
pérfidos de transformar a los países débiles y pequeños en
campo de rivalidades o de circunscribirlos en zonas de in
fluencia contrarias a los intereses de los pueblos.

66. Atravesamos actualIl,l,ente un momento de incerti
dumbre en lo que respecta al futuro de las relaciones eco
nómicas entre los países industrializados y los que se
encuentran en vías de desarrollo. Con una especial inquie
tud iniciamos este trigésimo cuarto período de sesiones de
la Asamblea General, cuya importancia debe compararse
con la situación de crisis que afecta incesantemente y de
manera grave a las relaciones económicas internacionales.

67. En efecto, resulta cada vez más urgente adoptar me
didas para reestructurar el sistema económico internacional
aunque hasta ahora los países desarrollados no parecen
estar orientados en esta dirección.

68. La política consistente en controlar el ciclo de las
actividades económicas, que es el origen de la situación
actual, constituye una demostración flagrante del egocen-

trismo de los países desarrollados, volviéndolos inope
rantes.

69. La importancia y la persistencia de la crisis econó
mica demuestran que toda solución eficaz y duradera para
este problema depende esencialmente de la instauración de
un nuevo tipo de relaciones entre los países industrialmente
avanzados y los país,es en desarrollo sobre la base de la
igualdad y el provecho recíproco.

70. Lamentablemente, parecería que ciertos países desa
rrollados, a pesar de una aparente toma de conciencia de
esta exigencia, no asumen sus responsabilidades históricas
en el campo de las negociaciones internacionales. Por ese
motivo, no nos sorprende en absoluto que ninguna nego
ciación haya llegado hasta el presente a resultados cs;mcre
tos y tangibles, o que los problemas se tornen cada vez
más graves para la comunidad internacional.

71. En la esfera del intercambio, las medidas proteccio
nistas adoptadas por los países desarrollados y el hecho de
que se marginen los intereses fundamentales de los países
en desarrollo en las negociaciones comerciales multila
terales hacen que sus resultados sean menos satisfactorios
que con anterioridad.

72. Este hecho está en flagrante contradicción con los
compromisos y las decisiones de la Declaración de Toki06 ,

así como con las reiteradas declaraciones de los países
desarrollados acerca de la necesidad de instaurar un sis
tema comercial abierto y favorable a la situación especial
en que se encuentran los países en desarrollo.

73. Observamos también con inquietud una tendencia a
insistir en la aplicación de las normas del GATI, a las
cuales han tenido dificultad en adaptarse los países del ter
cer mundo.

74. El quinto período de sesiones de la UNCTAD, espe
rado con tanto interés, no ha dado resultados positivos, y
es de lamentar que no haya podido lograrse progreso al
guno en la aplicación de los compromisos y decisiones
adoptadas en Nairobi en lo que concierne al Programa
Integrado para los Productos Básicos7 •

75. En cuanto al fondo común, nos parece que ha habido
una cierta evolución, sobre todo en lo que respecta a la
decisión de los países desarrollados de aceptar el principio
de otorgar facilidades de financiación como medida de
estabilización, lo cual constituye uno de los elementos más
alentadores de la evolución que señalamos.

76. Creemos que ha llegado el momento de que los paí
ses industrialmente desarrollados comprendan el sentido- de
las nuevas soluciones que se proponen y se comprometan
realmente, junto con los demás miembros de la comunidad
internacional, en el establecimiento de nuevas formas de
relaciones capaces de poder asegurar a los pueblos un fu
turo mejor.

77. Todo esto explica la necesidad de una solidaridad
permanente, activa y eficaz entre los países en desarrollo a
fin de evitar la situación de subdesarrollo y explotaéión y
asegurar el reconocimiento de la existencia de intereses e
imperativos comunes que puedan conducir a la instau
ración de un nuevo orden económico internacional que

6 Véase Acuerdo General sobre Aranceies Aduaneros y Comercio,
Instrumentos Básicos y Documentos Diversos, Vigésimo Suplemento (No.
de venta: GATI/1974-l), pág. 22.

7 Véase Actas de la Coriferencia de las Naciones Unidas sobre el
Comercio y el Desarrollo, cuarto período de sesiones, vol. 1, Informe y
Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.76.II.D.1O), primera parte, secc. A, resolución 93 (IV) .
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brinde la independencia económica y las posibilidade,; de
un desarrollo auténtico.

78. Dentro de este contexto, conviene recordar que aun
hoy millones de niños en todo el mundo sufren la injusticia
social, el hambre, la explotación, el analfabetismo y la
desnutrición. Por ello, dentro dyl marco de la conme
moración del Año Internacional del Niño, pensamos que
debiéramos esforzarnos para establecer cuanto antes un
orden económico internacional más justo y promover pro
fundas transfonnaciones sociales internas que permitan
garantizar un futuro más brillante y más humano para las
generaciones futuras.

79. Mi país, Guinea-Bissau, celebra la ftrma del reciente
Tratado entre las dos Superpotencias como resultado de su
segunda rueda de conversaciones acerca de la limitación de
armas estratégicas8 , que constituye no sólo un paso deci
sivo en la búsqueda de soluciones para los problemas del
desarme general y completo sino que también puede signi
ficar el preludio de una nueva era de distensión interna
cional.
80. Sumas incalculables y una gran cantidad de energía
humana se derrochan inútilmente en lugar de ser invertidas
en la promoción de naciones menos favorecidas a fin de
reducir la disparidad que existe entre los países industria
lizados y los países en desarrollo y contribuir así a la ins
tauración de la estabilidad y la seguridad internacionales.
Estas mismas sumas, digo, son devoradas inútilmente por
una industria belicista para satisfacer los intereses mez
quinos originados por los conflictos armados.

81. Para celebrar este nuevo paso hacia la paz, no olvi
damos la voz de los teóricos de la guerra, cuya fIlosofía de
la seguridad se construye sobre la miseria humana. Lejos
de nosotros pensar que este acto constituye un fin por sí
mismo.

82. Por razón de que el camino que queda aún por rec.o
rrer es muy largo, complejo e incierto, debemos renovar
nuestros esfuerzos con miras a lograr el cese de la carrera
de armamentos; tal logro constituye una necesidad impe
riosa, por no decir una exigencia, de nuestra época, a la
cual todos los que identifican la paz y la prosperidad como
ideales superiores de la humanidad deben consagrarse in
cansablemente.

83. Sr. HUQ (Bangladesh) (interpretación del inglés):
Los miembros de mi delegación y yo personalmente
consideramos que es un privilegio tener la oportunidad de
participar en las deliberaciones del trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General de las Naciones
Unidas. Les transmitimos los cálidos saludos del pueblo de
Bangladesh.

84. Ciertamente, nos sentimos felices por dar la bienve
nida a Santa Lucía como Miembro de la familia de las
Naciones Unidas. Esperamos sinceramente que la admisión
de Santa Lucía como nuevo Miembro signifique nueva
fuerza para Santa Lucía y también para las Naciones
Unidas.
85. Sr. Presidente, en nombre de la delegación de Ban
gladesh y en el mío propio, le expreso nuestras más cor
diales felicitaciones por su elección para dirigir este pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General. Su elección
para tan alto cargo es~ en realidad, un homenaje a sus

8 'tratado' entre los Estados Unidos de América y la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas sobre la limitación de las annas estratégicas
ofensivas, fmnado en Viena el 18 de junio de 1979.

excepcionales cualidades personales y experiencia amplí
sima y también a su gran país, la República Unida de Tan
zanía, con el que Bangladesh mantiene estrechos lazos de
amistad. Le aseguramos nuestra más plena colaboración.

86. También deseo expresar nuestro profundo reconoci
miento al Presidente en el último período de sesiones,
Sr. Indalecio Liévano, de Colombia, por sus valiosas
aportaciones. Su sabia orientación y conducción fueron
sumamente beneficiosas para el trigésimo tercer período de
sesione§ de la Asamblea General.

87. Deseo asimismo transmitir al Secretario General,
Sr. Kurt Waldheim, nuestro sincero reconocimiento por su
dedicación plena al mantenimiento de los propósitos y
principios de la Carta de las Naciones Unidas y su
perseverancia ejemplar en el fortalecimiento de las Nacio
nes Unidas y de sus órganos, como instrumentos para
reducir la tirantez y promover la paz y la estabilidad mun
diales. Le felicitamos también por el franco y agudo in
fOffile sobre la situación mundial que incluye en su memo
ria sobre el año transcurrido [A/34/J].

88. Bangladesh se conduele, junto con el resto del
mundo, por el fallecimiento del J,>residente Houari Boume
diehe, de Argelia, y del Presidente Agostinho Neto, de
Angola. Como dirigentes de sus respectivos países e indo
mables combatientes por la libertad, han dejado su pro
funda huella en la historia contemporánea mundial.

89. También deseo aprovechar esta ocasión para expresar
nuestra sincera gratitud a nuestros Estados Miembros her
manos de las Naciones Unidas por haber elegido a Bangla
desh como miembro del Consejo de Seguridad. Bangla
desh se ha empeñado y seguirá empeñándose por justificar
la confianza qüé Sé depositó en él para sostener los objeti
vos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y ser- ..
vir la causa de la paz, la libertad y la justicia.

90. La adhesión total a los principios y objetivos de la
Carta es para nosotros mucho más que un compromiso: se
han consagrado en nuestra Constitución. Desde la admi
sión misma de Bangladesh como Miembro de las Naciones
Unidas, nuestro empeño consecuente de consuno con la
vasta mayoría de los Estados Miembros ha sido laborar por
los mejores intereses de la comunidad mundial. Por ser
país en desarrollo, Bangladesh tiene plena conciencia de
los beneficios que derivan de esta Organización mundial y
también de la responsabilidad que le incumbe para preser
var los intereses de la comunidad mundial, tanto políticos
como económicos. Con este espíritu, siempre hemos ins
tado a que se democratice más adecuadamente el proceso
de adopción de decisiones del sistema de las Naciones
Unidas.

91. Bangladesh, desde el momento de su nacimiento, se
ha comprometido a mantener una política exterior no ali
neada, basada en los principios del respeto mutuo por la
soberanía y la integridad territorial, la convivencia pacífica
de todos los Estados, la no injerencia en los asuntos inter
nos de los demás, el no uso de la fuerza y la solución
pacífica de todas las controversias. Por ser una nación que
ha emergido recientemente en este mundo multipolar de
enormes divergencias, hemos comprobado que el movi
miento de no alineación es un medio útil para tratar de
apartarse de las rivalidades de poder y de los consiguientes
conflictos y controversias, con lo cual garantizamos tanto
la independencia como el equilibrio de nuestra política
exterior.
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92. Desde que tuve, el año pasado, el privilegio de ha
blar ante esta Asamblea9 , Bangladesh ha atravesado por
una revolución tranquila y pacífica bajo la conducción del
Presidente Ziaur Rahman. Con la elección del Parla
mento - el órgano legislativo soberano de la nación
sobre la base del sufragio de los adultos, se concluyó en
febrero pasado la transición del país al régimen democrá
tico. La reestructuración de los servicios administrativos
para que sirvan a una sociedad en que se atienda al bie
nestar de los habitantes, la reforma agraria, la descentrali
zación del Gobierno y el mecanismo de planificación y la
movilización de la población para que participe directa
mente en todos los esfuerzos para el desarrollo, son algu
nos de los cambios revolucionarios que se están llevando a
cabo. Cuando concluya el plan preliminar de dos años se
iniciará, el próximo julio, un plan de desarrollo de cinco
años dentro del marco de otro con proyecciones a 20 años.
La estrategia del plan se concentra en el logro de la auto
suficiencia económica y la elevación de la calidad de vida
del pueblo, habiéndose acordado la prioridad esencial a la
producción agrícola y al control demográfico. El resorte de
estos rápidos cambios políticos y económicos en Bangla
desh lo constituye la voluntad resuelta y decidida de nues
tro pueblo de superar las dificultades y avan~ar por la
senda del progreso y la estabilidad.

93. Bangladesh celebra todos los esfuerzos tendientes a
progresar en el proceso de distensión, limitación' de arma
mentos y promoción de la convivencia pacífica en todas
partes del mundo. Dentro del marco de los principios car
dinales antes mencionados de nuestra política exterior,
Bangladesh ha desplegado esfuerzos consiste~t~s en los
años recientes para promover la paz y la estabilIdad en el
Asia meridional, mediante la creación de una atmósfera de
confianza mutua, comprensión y cooperación, sobre la
base del respeto por la igualdad soberana y la no injerencia
en los asuntos internos de los demás. Animado por estos
principios, mi Gobierno se ha empeñado en promover y
ampliar sus relaciones de amistad y cooperación con.tod~s
los países amantes de la paz en el mundo. Pueden smtetl
zarse los progresos tangibles logrados en este sentido de la
siguiente manera.

94. Se firmó un acuerdo con la India para resolver el
problema - que ya lleva 25 años - de compartir las
aguas del río Ganges; se despliegan en la actualidad es
fuerzos para llegar a un acuerdo de largo plazo a este res
pecto, para satisfacción mutua de los dos países. Después
del acuerdo con Birmania firmado en julio de 1978, se ha
llevado a cabo la repatriación de casi 200.000 refugiados
birmanos. Ambos acuerdos son demostración de las rela
ciones de buena vecindad entre nuestros países y han
contribuido a la paz y la estabilidad en la región. De la
misma manera, se realizaron esfuerzos para promover rela
ciones de amÍstad con nuestros otros vecinos de la región,
tales como Nepal, Bhután, Pakistán, Afganistán y Sri
Lanka, y se afianzan las relaciones con estos países. Se
ampliaron y ahondaron las. re.la~iones fraternas .y de C?O
peración con otros Estados IslamIcos como ArabIa SaudIta,
Irán, Iraq, Kuwait, Emiratos Arabes Unidos y Turquía, en
las esferas económica, cultural y otras. P()r ser puente
entre el Asia meridional y el Asia sudorienta!, Bangladesh
ha hecho todos los esfuerzos posibles por fortalecer sus
lazos tradicionales de amistad y cooperación con los países
del Asia meridional y del Asia sudoriental y los de la re-

9 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo ter
cer período de sesiones, Sesiones Plenarias, 7a. sesión, párrs. 141 "a 193.

gión del Pacífico. También tratam.os de ampliar y diversi
ficar nuestras relaciones internacionales desarrollando
lazos mutuamente provechosos con otros países de Asia y
de los demás continentes.

95. La creación de las Naciones Un.i.das en 1945 simbo
lizó las esperanzas y aspiraciones de un mundo desolado
por la guerra de vivir en paz y estabilidad globales perdu
rables. En los primeros años de" la era posterior a la se
gunda guerra mundial había una atmósfera de un claro op
timismo y determinación para lograr la doble meta de la
paz y el progreso totales. El lema era "edificar la paz en el
espíritu de las gentes y desterrar la pobreza, las enferme
dades y el analfabetismo". La recuperación sorprendente
de la Europa y el Japón desgarrados por la guerra, el sur
gimiento de las naciones del tercer mundo y su aparición
como Estados independientes soberanos, los adelantos de
la ciencia y la tecnología y los rápidos perfeccionamientos
de los medios de comunicación, fueron cambios que
constituyeron jalones en el escenario mundial. Como re
sultado de ello, la bipolaridad fue sustituida en gran
medida por la multipolaridad en las relaciones internacio
nales. Las naciones del mundo se volvieron más inter
dependientes que nunca, y también se 'definieron mejor las
metas específicas de nuestras naciones.

96. Sin embargo, hubo un cambio gradual en el espíritu
de las naciones del mundo, al lanzarse demasiados desafíos
al sueño de los padres fundadores de esta Organización
mundial. Entre ellos se hallan impactos tremendos como la
polarización ideológica, la intensificación de la rivalidad
de poderes, el incremento de la carrera de armamentos, la
persistencia del sometimiento colonial y la discriminación
racial, la ampliación de las zonas de tirant~z y conflicto y,
por sobre todo ello, la brecha creciente entre las naciones
ricas y las pobres.

97. Evidentemente, el mundo está muy perturbado en la
actualidad y encara muchas paradojas tremendas. Armado
con su poderío militar, un país por lo demás pequeño como
Israel puede proseguir. impunemente su ocupación ilegal de
los territorios árabes y cometer abiertos actos de agresión,
violencia y terrorismo con total desdén por el derecho in
ternacional y la voluntad de la comunidad internacional.
De modo similar, las minorías racistas pueden seguir mo
fándose de la opinión pública mundial y violando todas las
normas de justicia, moral, libertad y dignidad humana,
para prolongar su Gobierno represivo de la mayoría de la
población mediante el uso brutal de la fuerza, como ocurre
en Namibia, Zimbabwe y Sudáfrica. La comunidad inter
nacional es también un espertador impotente del aterrador
incremento de la carrera de armamentos, si bien el arsenal
que ya han acumulado las gran~es Potencias alcan~a p~a

destruir este nuestro planeta vanas veces. Pero es aun mas
trágico que la carrera de armamentos se expanda y abarque
a otras zonas del mundo, con lo que se amenaza la sobera
nía, la seguridad y la integridad territorial de las naciones
que están inadecuadamente armadas o totalmente desarma
das. El imperio de la ley cede cada vez más ante la anar
quía internacional.

El Sr. Ortiz Martín (Costa Rica), Vicepresidente, ocupa
la Presidencia.

98. El escenario económico resulta igualmente alar
mante. Dos terceras partes de la población mundial,
empobrecidas por dos siglos de explotación colonial, libran
una sombría lucha por satisfacer sus necesidades humanas
elementales. Irónicamente, el tercio restante, que repre
senta a las naciones ricas industrializadas, libra también
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una batalla económica sin esperanzas. En su intento por
preservar un orden económico no equitativo y proteger un
estilo de vida basado en un alto consumo, se halla en la
situación absurda de, por un lado, enfrentar la inflación y
la recesión, y, por el otro, los gastos crecientes en arma
mentos, rápido agotamiento de recursos no renovables,
contaminación del medio ambiente y crecientes riesgos
ecológicos. En tanto que la disparidad económica entre las
dos partes del mundo sigue ahondándose, ambas' están en
una situación económica desesperada, con su repercusión
inevitable sobre la paz y la seguridad del mundo.

99. Del breve análisis que acabo de hacer se desprende
que el mundo se ve arrastrado inexorablemente en el plano
político, económico, militar y moral a un punto de explo
sión catastrófica que, a menos que se 10 detenga a tiempo,
podría llevar a un holocausto que nos envuelva a todos. La
crisis que enfrenta el mundo contemporáneo es, por 10
tanto, producto de un sistema materialista y utilitario sin
base moral. Los males que asuelan a nuestro mundo no se
derivan de la falta de recursos, sino de una falta de volun
tad política para reordenar nuestro sistema político y eco
nómico sobre los cimientos de los valores humanos y mo
rales del mundo.

100. Evidentemente, nos encontramos al borde de un
precipicio. Sin embargo, vemos cómo se agita la concien
cia mundial. Cada vez se comprende más que la crisis es
grave y que debemos actuar de consuno para superarla.
Esta es una inquietud compartida por la inmensa mayoría
de las naciones por encima de toda barrera religiosa,
geográfica, política, económica e ideológica, o por moti
vos de raza, y en este movimiento figuran mucha.\ nacio
néS de Oriente y Occidente y del Norte y el Sur. Este
nuevo perfil de la comunidad internacional y la tendencia
de sus ideas favorecen el fortalecimiento del sistema de las
Naciones Unidas para el establecimiento del imperio del
derecho en las relaciones internacionales y el logro de la
paz, la estabilidad y el progreso en el mundo.

101. A nuestro juicio, muchos de los desafíos y proble
mas que constituyen una amenaza a la paz y la seguridad
se pueden resolver con nuestra acción concertada y me
diante la aplicación de las resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas.

102. Por muchos años los musulmanes, cristianos y ju
díos han vivido juntos en el Oriente Medio. Todas las
nonnas de la justicia y la moral exigen la restitución a los
palestinos de sus derechos nacionales inalienables, incluido
su derecho a tener su propio Estado. Como lo piden las
resoluciones de las Naciones Unidas, que Bangladesh
siempre ha apoyado, sólo se logrará una paz duradera en el
Oriente Medio mediante la retirada total de Israel de todos
los territorios árabes ilegalmente ocupados, inclusive Jeru
salén, y la restitución a los palestinos de sus derechos legí
timos, así como mediante el reconocimiento de la OLP
como única representante legítima del pueblo palestino.

103. Asimis,mo, sólo se podrá lograr la paz ~n el Africa
meridional mediante el traspaso del poder a los represen
tantes genuinos del pueblo de Zimbabwe y de Namibia y la
terminación de la discriminación racial y el apartheid en
Sudáfrica. Encomiamos la iniciativa fonnulada en Lusaka
[véase A/34/439-S/13515] y los esfuerzos británicos en ese
sentido, y deseamos una rápida solución del problema de
Zimbabwe mediante el traspaso del poder a los verdaderos
representantes de la población. Sin embargo, condenamos
decididamente el intento del régimen de la minoría racista
de Sudáfrica de imponer un régimen títere en Namibia en

contravención de las resoluciones de las Naciones Unidas,
en especial las resoluciones 345 (1976) Y 435 (1978) del
Consejo de Seguridad. La delegación de Bangladesh de
nuncia además la detención y encarcelamiento de dirigen
tes de la SWAPO y exhorta a todos los Estados Miembros
a que se abstengan de reconocer la presunta Asamblea Na
cional ilegalmente constituida en Namibia, o de ayudarla
en modo alguno.

104. Bangladesh celebra todos los esfuerzos que se reali
zan para lograr el desarme, incluso el Tratado reciente
mente finnado sobre la limitación de armas estratégicas.
Sin embargo, creemos que el Documento Final del décimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
[resolución S-lO/2], período que fue dedicado al desarme,
proporciona una buena base para poner fin a la intensi
.ficación de la carrera de armamentos. El Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones asigna la
mayor prioridad al desarme nuclear y recomienda medidas
para la reducción de las fuerzas armadas y las armas
convencionales. Ese documento, junto con el relativo a los
elementos de un programa comprensivo de desarme adop
tado en la reciente reunión de la Comisión de Desarme
[véase A/34/42, cap. IV], constituyen un paso positivo
hacia adelante y esperamos que cree el ambiente necesario
para inducir a las Superpotencias a negociar con los países
no alineados en el logro de un desarme general y
completo.

105. Como 10 dispone su Constitución, Bangladesh está
a favor del desarme general y completo. Siempre ha de
fendido la creación de zonas libres de armas nucleares
como medida eficaz para lograr el desarme y la no proli
feración. Como prueba de su consagración a tales medidas,
ha finnado recientemente el Tratado sobre la no proli
feración de las armas nucleares.

106. A juicio de Bangladesh, la paz y la seguridad se
deben promover mediante la creación de zonas de paz en
regiones como el Océano Indico, el Asia meridional y su
doriental y el Mediterráneo, entre otras. Caoe observar que
BangladeSh participó activamente en la Reunión de los
Estados ribereños e interiores del Océano Indico, que se
celebró en julio pasado en Nueva York. Esperamos que las
recomendaciones hechas en la Reunión a fm de ampliar la
composición del Comité Especial del Océano Indico para
que incluya a las Superpotencias y a los principales usua
rios de los mares [véase A/34/45, cap. VI] facilitarán la
labor preparatoria necesaria para llegar a un acuerdo inter
nacional respecto del mantenimiento del Océano Indico
como zona de paz.

107. Bangladesh desea sinceramente que las dos comu
nidades de Chipre puedan vivir en paz y armonía. Acoge
mos con sumo agrado el acuerdo de 10 puntos, alcanzado
en mayo último1o por los líderes de las dos comunidades
de Chipre con los auspicios del Secretario General,
Sr. Kurt Waldheim. Instamos a todos, tanto de dentro
como de fuera de Chipre, a que alienten a los líderes de las
dos comunidades para que realicen negociaciones impor
tantes y constructivas que puedan llevar a un acuerdo mu
tuamente aceptable a fin de que ambas comunidades pue
dan vivir en condiciones de libertad y dignidad bajo un
Chipre federado.

108. Observamos. con preocupación los lamentables
acontecimientos de la región del Asia sudorienta!. Creemos

10 Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. trigésimo
cuano año. Suplemento de abril. mayo y junio de 1979, documento
8/13369. párr. 51.
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sinceramente que se puede restablecer la paz en la región
mediante la estricta adhesión a los principios del respeto
por la soberanía y la integridad territorial de todos los Es
tados y la no injerencia en los asuntos internos de los
demás. Confiamos en que se retiren todas las tropas
extranjeras de Kampuchea y en que se creen condiciones
para poner término al conflicto a fin de que la población,
sin injerencia externa ni presencia militar, pueda elegir li
bremente un gobierno.

109. Por ser un país en desarrollo con una gran costa
marítima, Bangladesh sigue muy de cerca las prolongadas
negociaciones que se realizan en la Tercera Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Sin em
bargo, sostenemos firmemente que se deben apreciar y
preservar debidamente los intereses de los países en desa
rrollo. Bangladesh desea hacer hincapié en los problemas
singulares que a ciertos países provocan los factores geoló
gicos y geomorfológicos, así como en la aplicación del
principio de equidad en la solución de tales problemas.

110. Como ya lo he señalado, la creciente disparidad
entre las naciones ricas y las pobres del mundo ha asumido
una magnitud tan alarmante que la polarización económica
resulta la amenaza más grave a la paz y a la seguridad en
el mundo contemporáneo. Las expectatIvas despertadas en
los años iniciales de la era que siguió a la segunda guerra
mundial en cuanto a que mediante la cooperación interna
cional los países que recién surgían podían recoger los
frutos de los adelantos en la ciencia y la tecnología, ganar
rápidamente tiempo y lograr en algunos decenios el nivel
de crecimiento que llevó siglos a los países industria
lizados, no se hicieron realidad. El nivel y la calidad de la
cooperación internacional no corrieron parejos con las ne
cesidades de los países en desarrollo. También estos des
cubrieron que no contaban con libre acceso a la disponi
bilidad mundial de ciencia y tecnología y al mercado,
comercio y recursos mundiales. Los esfuerzos en pro del
desarrollo en los últimos tres decenios indican que hay
ciertas limitaciones intrínsecas en los factores globales.
Hoy resulta mucho más evidente que nunca que los pro
blemas de la pobreza, la enfermedad y ~l hambre en los
países en desarrollo no pueden resolverse eficazmente
mientras tales países sigan encadenados a un orden econó
mico instaurado en la época colonial y dirigido esencial
mente a servir los moldes coloniales de producción y
comercio. El sistema económico existente es, evidente
mente, injusto y caduco. El carácter no equitativo de este
sistema y las grotescas distorsiones que producen en las
pautas de crecimiento resultan evidentes de los hechos que
relacionamos seguidamente a modo de ilustración.

111. Primero, los países~n desarrollo, especialmente los
menos desarrollados, tienert'solamente un tercio de los re
cursos mundiales y deben soportar toda la carga de más
de 800 millones de pobres del mundo, de los cuales más de
600 millones se hallan en los países menos desarrollados.

112. Segundo, el ingreso per cápita para más de 1.000
millones de personas de la población mundial es apenas de
unos 150 dólares - mucho menos en términos rea
les - en comparación con el ingreso per cápita de más de
6.000 dólares de los Estados Unidos que goza la población
de los países industrializados.

113. Tercero, con una población de más de 2.000 millo
nes de personas, la participación de los países en desarrollo
en la producción de bienes manufacturados ha descendido
al 7%. o,.

114. Cuarto, la participación de los países en desarrollo
en las exportaciones de mercaderías decreció de un 24%
del total mundial en 1960 al 21 % en 1976.

115. Quinto, el endeudamiento de las naciones más po
bres aumentó de 29.600 millones de dólares en 1910 a
44.600 millones de dólares en 1977 y se presume que au
mentará a 64.500 millones de dólares en 1985.

116. Sexto, en 1970 el servicio de la deuda de las nacio
nes más pobres ascendía al 14,9% de sus exportaciones. Se
calcula que aumentará a 17,4% en 1980.

117. Séptimo, considerados en ténninos reales per cá
pita, los países menos desarrollados, como grupo, en reali
dad registraron una disminución entre 1970 y 1977 en
sectores claves como el producto interno bruto, la produc
ción agrícola, la producción total manufacturera y el volu
men de importaciones.

118. Octavo, aun si se lograran los objetivos de la
proyectada tasa de crecimiento en el mundo en desarrollo,
como se indicó en el último informe del Banco Mundial!!,
600 millones de personas seguirían atrapadas en absoluta
pobreza a fines del siglo.

119. Noveno, en relación con el producto nacional bruto
combinado, la ayuda oficial al desarrollo disminuyó del
0,52% en 1960 al 0,31% en 1977. Es bastante irónico que
exista una neta corriente de recursos que fluye de los paí
ses pobres a los países ricos.

120. Décimo, aprisionados en este sistema económico
anacrónico, los países ricos industrializados se ven arroja
dos cada vez más de la economía libre de mercado al pro
teccionismo mediante barreras arancelarias y no arancela
rias, en su lucha agónica contra la inflación, la recesión y
el desempleo y con la paradoja del indeseado déficit de
algunos y el superávit de otros, con sus efectos nocivos
sobre la situación económica global.

121. Undécimo, grave como es, la crisis se intensifica
por otros dos problemas críticos, a saber, la energía y los
alimentos. Aunque los mayores ingresos resultantes de los
recientes aumentos en los precios petroleros representan
apenas una fracción insignificante de los ingresos de los
países industrializados, se ha colocado una carga
desproporcionadamente alta sobre los hombros ele los paí
ses en desarrollo. Están afectados de doble manera pues
deben lograr no sólo precios mayores por el petróleo sino
también por las importaciones de los países industriali
zados.

122. Los países con déficit alimentario, como Bangla
desh, encaran el dilema adicional de que, aunque tienen
todas las posibilidades de duplicar y hasta triplicar su pro
ducción alimentaria mediante la aplicación creciente de la
nueva tecnología que exige insumos tales como fertilizan
tes, riego, pesticidas, etc., la inversión en tales insumos
crece a ritmo lento por las limitaciones que imponen los
recursos. Debido a los azares de la naturaleza, a menudo
encaran crisis alimentarias que aparejan la lamentable obli
gación de distraer parte de sus magros recursos para aten
der el déficit alimentario, con lo que se hace aún más lenta
la tasa de desarrollo agrícola. Por lo tanto, es imperioso
contar con un sistema de seguridad alimentaria mundial.

123. El nuevo orden económico actual evidentemente no
es idóneo para satisfacer las necesidades del mundo
contemporáneo y es ineficaz para remediar el malestar que

JI Banco Mundial, Informe Anual 1979. Washington, D.C., 1979.
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provoca el desequilibrio económico crónico, que va en de
trimento de los intereses tanto de los países pobres como
de los ricos. La reestructuración del sistema económico
existente es, por lo tanto, imperiosa en términos del interés
de todos. Nunca se exagerará al decir que mediante un
nuevo orden económico internacional se trata de elevar la
calidad de vida de los pobres de todo el mundo; pero de
cirlo no equivale a expresar que la calidad de vida debe ser
igual a un estilo de vida basado en el consumo de derro
che, en el agotamiento depredatorio de los recursos no re
novables, en la contaminación del medio ambiente humano
y en la creación de un desequilibrio ecológico. La
reestructuración del sistema económico existente es, sin
embargo, imperiosa puesto que la búsqueda de la paz y la
estabilidad política está íntimamente ligada a la solución de
las cuestiones económicas críticas de nuestra era.

El Sr. Salim (República Unida de Tanzanía) vuelve a
ocupar la Pr"esidencia.

124. El escenario económico mundial contemporáneo
tiene, sin embargo, repercusiones importantes en cuanto a
la noción de reestructurar el orden económico munJial y
sus aplicaciones. Los cambios estructurales que se prevén
en el nuevo orden económico internacional serán regidos
sus~ancialmente por el clima prevaleciente en la política
mundial. Por ejemplo, los objetivos de un nuevo orden
económico internacional quedarán viciados, en gran me
dida, como consecuencia del incremento continuo de la
carrerd de armamentos y de su influencia permanente sobre
los países en desarrollo. Las estructuras económicas y po
líticas están entrelazadas y en ambas influyen profunda
mente los valores y las creencias de las naciones del
mundo. Teniendo en cuenta este telón de fondo de la dura
realidad y en vísperas de la iniciación del Tercer Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, mi delegación
desea sugerir el siguiente prognma de acción.

125. Primero, se debe partir de un fIrme compromiso po
lítico y moral por parte de las naciones del mundo, espe
cialmente las grandes Potencias industriales, para volver a
basar las relaciones internacionales en los valores humanos
y morales que inspiraron y sostuvieron la búsqueda infati
gable del hombre de la paz, la libertad y el progreso, así
como los principios de igualdad, justicia y dignidad hu
mana consagrados en la Carta de las Naciones Unidas.

126. Segundo, se precisa el reconocimiento por parte de
la comunidad internacional de que, en cuanto a la preser
vación de los derechos humanos, los más sagrados yapre
miantes son el derecho a la vida, a la alimentación, a la
vivienda, a la ropa, a la s8.lud, a la educación y al empleo,
y de que es obligación colectiva de la comunidad interna
cional asegurar la expansión inmediata de los recursos y
otros medios de apoyo para atender estas necesidades hu
manas básicas.

127. Tercero, cabe realizar la transferencia de recursos
adecuados a los países en desarrollo, prestando especial
atención a las necesidades de los menos desarrollados, para
utilizar sus vastos recursos humanos a fm de lograr empleo
productivo, mediante el apoyo a la creación de empleos,
incluido el apoyo a las obras públicas rurales en pequeña
escala y con gran utilización de mano de obra.

128. Cuarto, hay que contar con una provisión en masa
de insumos para el desarrollo agrícola y rural, tales como
fertilizantes, bombas de regadío, etc., para aumentar la
producción agrícola.

641

129. Quinto, se precisa el desarrollo de un sistema de
seguridad alimentaria, con una reserva adecuada de ali
mentos, acumulada por contribuciones de los países con
superávit alimentario, para ayudar a aliviar las crisis ali
mentarias en los países que padezcan tal défIcit Y ayuda
especial a los países con défIcit en materia de alimentos
para sostener sus esfuerzos en pro del desarrollo.

130. Sexto, se debe realizar la transformación de las es
tructuras socioeconómicas mediante la descentralización
hacia los niveles populares, para asegurar la más amplia
participación posible de la población en el desarroIlo, ha
ciendo hincapié en el desarrollo rural y agrario.

131. Séptimo, se debe acordar una mayor ayuda a los
proyectos y programas que puedan ejecutarse rápidamente,
acelerando el progreso hacia la meta de la autosufIciencia
económica.

132. Octavo, es necesario enderezar la estrategia del plan
hacia la utilización productiva de la mujer en el desarroIlo
económico y social.

133. Noveno. al hacer la redefInición de las políticas in
ternacionales, para asegurar la transferencia de recursos en
términos reales a los países en desarrollo, hay que concen
trar 'en las necesidades especiales de los menos desa
rrollados.

134. Décimo, es preciso aumentar la cooperación econó
mica entre los países en desarrollo, haciendo especial hin
capié en la inversión de los superávit de ingresos de los
países ricos en petróleo, en empresas mancomunadas en los
países en desarroIlo.

135. Undécimo, hay que proceder a la eliminación de las
barreras arancelarias y no arancelarias impuestas por los
países industriales y a la extensión de facilidades sobre
bases no recíprocas y no discriminatorias, más aIlá de
1981, para facilitar el mayor acceso de los países en desa
rrollo a los mercados y al comercio mundiales.

136. Duodécimo, cabe redirigir los recursos que se
derrochan actualmente en armas improductivas hacia el
desarrollo económico y social de los países del tercer
mundo.

137. Decimotercero. se debe insistir en el aumento de la
apHcación de los recursos y capacidades en ciencia y tec
nología a los esfuerzos del desarrollo productivo de los
países del tercer mundo, incluyendo la planifIcación
preventiva de desastres, así como la prevención y alivio de
sufrimientos en regiones que sl1~len ser asoladas por de
sastres en el mundo.

138. Decimocuarto, la determinación conjunta de la
comunidad internacional debe manifestarse a fm de atacar
la situación energética crítica, con miras a desarrollar al
ternativas económicamente viable!> de fuentes de energía,
así como de formular una tecnología efIcaz en materia de
energía, poniendo a disposición de los países en desarrollo
energía a precios baratos, para no trabar o retrasar su ritmo
de desarroIlo.

139. Finalmente, huelga asegurar cuán necesario es
contar con la participación plena y efIcaz de los países en
desarrollo en la formulación y aplicación de decisiones en
todos los sectores de la cooperación internacional.

140. Deseo recalcar, una vez más, que es de importancia
trascendental atender las necesidades humanas básicas me
diante la mejora de la nutrición, de la salud, de la vi
vienda, de la educación y del empleo en cada uno de los
países menos desarrollados para el éxito de todo plan fu-
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turo de desarrollo. Los recursos adicionales que se pongan
a disposición de este objetivo acelerarán, también, el pro
greso económico, al generar empleo e ingresos adicionales
para las poblaciones pobres urbanas y rurales, con lo que
se determinarán beneficios tangibles a los sectores modes
tos y de mera subsistencia de la población, antes de que
puedan instaurarse los cambios estructurales apetecidos.

141. Quiero concluir con la observación esperanzada de
que las naciones del mundo se unan en su empeño por
superar la crisis política, econQmica y moral actual y lo
gren edificar un mejor futuro para nuestro mundo. Resol
vámonos a edificar1 sobre el cimiento de la fe mutua y de
la comprensión. Los recursos y la tecnología disponibles
bastan para edificar para todos nosotros un mundo de pros
peridad. Lo que se requiere es la voluntad de las naciones
desarrolladas y en desarrollo de cooperar y adelantar en
empeños conjuntos hacia est~ meta inspirada por nuestro
patrimonio humano común.

142. Sr. TOURE (Guinea) (interpretación del francés):
Sr. Presidente, al dirigirle nuestras sinceras felicitaciones
con motivo de su brillante elección como Presidente de la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesio
nes, la delegación de la República Popular Revolucionaria
de Guinea desea rendir un merecido homenaje a su gran
pueblo, la República Unida de Tanzanía. Mi país, que ha
podido apreciar, en muchas ocasiones, su elevado sentido
del deber en la dirección del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, está persuadido del éxito total
de los trabajos de este trigésimo cuarto período de se
siones.

1¿B. Nuestra delegación ttl.mbién qUISIera felicitar y
agradecer sinceramente a su predecesor, el Sr. Indalecio
Liévano, de Colombia, por la forma notable en que ha
dirigido los trabajos del trigésimo tercer período de se
siones.

144. Séanos permitido, también, expresar nuestra satis
facción al Sr. Kurt Waldheim, Secretario General de las
Naciones Unidas, por la gran competencia con que cumple
su delicada misión en la dirección de nuestra Organiza
ción. Puede estar seguro del firme apoyo y de la confianza
total del pueblo de Guinea y de su Presidente, el camarada
Ahmed Sékou Touré.

145. Por último, es con gran satisfacción que acogemos
entre nosotros al nuevo Estado de Santa Lucía, con el cual
nuestro país desearía establecer relaciones de amistad y
cooperación.

146. Africa acaba de sufrir una inmensa pérdida con la
muerte del Presidente AntQ)lio Agostinho Neto, de Angola,
combatiente infatigable e intransigente de la revolución
democrática africana. Damos a la hermana delegación de
Angola la expresión sincera de nuestras emocionadas
condolencias y la segnridad de nuestra. solidaridad más ac
tiva.

147. Un análisis de la coyuntura política internacional
nos muestra la contradicción irreductible que opone las
fuerzas de emancipación de los pueblos a los sistemas de
opresión y de explotación. Su centro de gravedad gira
alrededor de dos polos: la persistencia de la dominación
extranjera y la lucha de liberación que libran en diversos
frentes los pueblos de Africa, Asia y América Latina.

148. Así, debemos seguir comprobando con am.argura
pero, lamentablemente, con impotencia cómplice, qite en

el Africa meridional millones de africanos gimen perma
nentemente bajo el peso de la explotación y la opresión
racistas. Los encarcelamientos arbitrarios y la matanza de
poblaciones africanas constituyen una práctica corrienie
para aniquilar toda veleidad de la mayoría de pretender
ejercer sus derechos inalienables a la Ubre determinación y
a la independencia.

149. Los regímenes minoritarios, racistas y blancos
implantados en Sudáfrica, Zimbabwe y Namibia son por
excelencia bases de agresión contra Mozambique, Zambia,
Botswana, Angola y Lesotho; son, al mismo tiempo, una
zona subordinada y predilecta de la explotación imperia
lista. Ello explica suficientemente la ayuda material y el
apoyo político y diplomático que aportan a esos regímenes
las Potencias occidentales. Forma parte de ese apoyo la
increíble e insoportable indiferencia de los aliados occi
dentales de Pretoria y Salisbury ante los bombardeos y las
agresiones de toda clase contra los países de primera línea.

150. La delegación del Partido-Estado de Guinea reclama
enérgicamente y con insistencia la aplicación de las san
ciones previstas en el Capítulo VII de la Carta contra el
régimen de apartheid de Pretoria. Estima igualmente que
es deber de la comunidad internaciona,l brindar urgente
mente a Mozambique, Angola, Zambia, Botswana y
Lesotho una ayuda creciente y múltiple para permitirles
resistir victoriosamente las agresiones de Sudáfrica y Rhode
sia, y hacer frente a las consecuencias de las mismas, par
ticularmente a la destrucción material y a la afluencia ince
sante de refugiados.

151. Sin prejuzgar el resultado de las negociaciones de
Londres, nuestra delegación está convencida de que los
pueblos de Zimbabwe, cuya lucha armada está dirigida por
el Frente Patriótico, lograrán inevitablemente la victoria.
La lucha armada que libran los combatientes por la libertad
de Namibia, bajo la dirección de su vanguardia, la
SWAPO, por una independencia completa que incluya
también a Walvis Bay, parte integrante del Territorio, será
coronada por el éxito.

152. El combate cotidiano que libran los patriotas de
Sudáfrica también triunfará a pesar de todas las maniobras
neocolonialistas actualmente en curso. Nosotros sabemos
por experiencia que la independencia y la libertad no se
negocian: se conquistan.

153. El examen de la situación reinante en Africa, en el
Asia sudoriental y en el Oriente Medio muestra otros focos
de tensión y permite apreciar la inmensidad de la tarea que
incumbe a nuestra Organización en el establecimiento de
una paz justa y perdurable en esas regiones del mundo.

154. Con respecto al Sáhara Occidental, nuestra delega
ción recuerda que la OUA ha asumido ya sus responsabi
lidades al adoptar, en el 16° período de sesiones de la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de esa Organi
zación celebrada en Monrovia, el informe del Comité de
altas personalidades relativo a esta cuestión [véase
A/34/552, págs. 92 y 93].

155. Por compartir las conclusiones y recomendaciones
de dicho Comité, la República Popular Revolucionaria de
Guinea - país miembro del mismo - apoya su aplica
ción. El Partido-Estado de Guinea sigue con confianz¡llas
iniciativas de paz adoptadas en diferentes niveles, tanto
fuera como dentro de la OUA, con miras a una solución
final que sea constructiva y beneficiosa para todas las par
tes involucradas. La República Popular Revolucionaria de
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Guinea no escatimará ningún esfuerzo encaminado hacia
ese objetivo.

156. En lo que respecta a la representación de Kampu
chea, el responsable de nuestra eyolución, el Presidente
Ahmed Sékou Touré, en la Sexta Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979, hizo
un análisis profundo de esa crisis, llegando a la conclusión
de que, tanto entre los países no alineados como en las
Naciones Unidas, son los Estados y no los regímenes los
que están representados. En consecuencia, es el Gobierno
en funciones, el de la República Popular de Kampuchea, el
que debía ocupar el sitio que le correspondía a justo título,
no solamente en la Conferencia de Jefes de Estado o de
Gobierno de los Países no Alineados, sino también en esta
Organización mundial.

157. Como no deseamos recaer en los hábitos del pa
sado, de un pasado reciente, nosotros debemos, como lo
demostró el Presidente Ahmed Sékou Touré, devolver al
Gobierno en funciones de Phnom Penh el lugar que le
corresponde por derecho propio. Comprendemos bien la
preocupación de aquellos que invocan la violación del de
recho internacional para oponerse a restituir al gobierno
actual de Phnom Penh su puesto en las Naciones Unidas.
Ellos temen que el ejemplo de Kampuchea sea contagioso
y se extienda a otros países del Asia sudorienta!. Pero, a
juicio de nuestra delegación, lo que es más peligroso que
ana intervención extranjera es el hecho de que un Go
bierno, por su política reaccionaria, antinacional y antipo
pular, levante a las masas contra él y pierda irremediable
mente toda credibilidad entre ellas. Nuestra Organización
no debe perder de vista y debe tener siempre por norte,
cada vez que deba apreciar casos similares que surjan en lo
futuro, el tomar en cuenta los intereses del pueblo afec
tado. Y, sobre todo, que prive el realismo aquí, en las
Naciones Unidas, en Nueva York, mediante la constata
ción de que en Phnom Penh existe un gobierno popular que
de hecho gobierna. Las Naciones Unidas han aplicado en
otra época una política no realista al frustrar en sus dere
chos legítimos y representatividad al gran pueblo chino.
Nos damos cuenta de que proseguir esta política no rinde
beneficio. La historia es testaruda y no se repite.

158. Por lo demás, nuestro país desea ardientemente que
la controversia que opone a la República Popular de China
y a la República Socialista de Viet Nam se resuelva me
diante negociaciones pacíficas y sinceras. Deseamos
igualmente que las negociaciones iniciadas por la Unión
Soviética y China lleguen también a soluciones felices que
~nnitan la protección de los intereses de estos dos países
y de sus pueblos unidos por la historia y la geografía, y
cuyo destino está vinculado solidariamente al de todos los
pueb!os del mundo, especialmente al de Guinea.

159. La situación imperante en el Oriente Medio muestra
que no sólo es en el Africa meridional que se vierte la
sangre. En esta otra zona del mundo el pueblo' palestino
está privado de su derecho a la existencia. En efecto, luego
de la Declaración Balfour, de 1917, que llevó a la creación
de Israel, esta región no ha conocido más que guerras. No
es necesario, a nuestro juicio, volver a los orígenes de este
conflicto cuya persistencia es motivo de gran preocupación
e inquietud para nuestra Organización.

160. Si bien jaIl'.ás hemos negado el derecho a la exis
tencia que tiene cualquier pueblo, tampoco hemos admi
tido jamás que este derecho pueda ejercerse mediante la
negación a otros pueblos de su propia existencia.

161. Israel debe convencerse de que el pueblo palestino,
cuyo único representante legítimo es la OLP, jamás renun
ciará a sus derechos nacionales inalienables. En cualquier
negociación que busque la solución general de la crisis en
el Oriente Medio, sólo la OLP tendrá derecho a hablar y
actuar en nombre de Palestina. .

162. La seguridad de Israel reside menos en las conquis
tas territoriales que en la convivencia pacífica con todos
los Estados de la región, sobre la base del respeto del dere
cho reconocido al pueblo palestino a fundar un Estado na
cional independiente así como del respeto de la condición
de Ciudad Santa de Jerusalén como lugar pronrinente de
las tres grandes religiones monoteístas. Israel debe proce
der, por último, al retiro incondicibnal de sus tropas de
todos los territorios árabes ocupados.

163. A estos efectos, nuestra delegación considera que
los acuerdos egipcio-israelíes no constituyen la verdadera
solución. Por ello está a favor de que se convoque un pe
ríodo extraórdinario de sesiones de la Asamblea General
dedicado a la cuestión de Palestina, como se ha propuesto
en la Décima Conferencia Islámica de los Ministros de
Relaciones Exteriores, celebrada en Fez en mayo último
[véase A/34/389 y Corr.], anexo ¡], y también está de
acuerdo con la idea de que se convoque bajo la égida del
Secretario General, Sr. Kurt Waldheim, una conferencia
internacional consagrada a Palestina y al Oriente Medio,
con miras a lograr una solu~ión global que tenga en cuenta
los intereses de todas las partes interesadas.

164. Mientras tanto, la comunidad internacional debe
ocuparse con mayor decisión de la cuestión de las repetidas
agresiones de Israel contra el Líbano, lo que lleva en sí el
gennen real de un conflicto de dimensiones imprevisibles.
Por ello es que insistimos en este punto.

165. Chipre sigue siendo también un tema de preocu
pación de esta Asamblea. Para la delegación de Guinea, la
integridad territorial, la unidad nacional y el carácter D0

alineado de este país deben ser protegidos. Las negocia
ciones entre 1as dos comunidades, que ya han dado resul
tados tangibles, deben proseguirse bajo los auspicios del
Secretario General de nuestra Organización.

166. Por otra parte, la cuestión de Corea no es menos
inquietante. Nuestra posición es bien conocida: la retirada
de todas las tropas extranjeras es condición indispensable
para permitir al pueblo coreano que logre una reunificación
en paz y sin injerencia ext~rior. El drama de un pueblo
dividido, como los pueblos de Corea y las Comoras, afecta
al equilibrio de toda la comunidad internacional, que sólo
debe apoyar aquello que contribuya a la realización de esa
aspiración a la unidad nacional.

167. Nuestra Organización debe ocuparse también d~ la
suerte que corren todos los pueblos aún sometidos a la do
minación colonial y que por ello se ven privados de su
derecho imprescriptible a la libre detenninación en Africa,
América Latina, el Caribe y Asia.

168. Aprovechamos esta ocasión para celebrar la reso
nante victoria de los valientes pueblos de Nicaragua y el
Irán, cuyo ejemplo no dejará de ser seguido por otros pue
blos sometidos a la dictadura neocolonial.

169. La eliminación del apartheid y el fin de la interven
ción extranjera en los asuntos internos de los pueblos de
Africa, Asia· y América Latina son condiciones previas
para el establecimiento de una verdadera paz. La disten
sión, para ser real, debe extenderse a todas las regiones de
nuestro planeta.
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170. En efecto, los países en desarrollo saben que toda
amenaza a la paz compromete los esfuerzos que realizan
para consolidar la independencia nacional y asegurar el
desarrollo económico; por lo tanto, son los primeros inte
resados en que se establezca un orden internacional fun
dado en relaciones de confianza y libre de los peligros de
la guerra. Este orden internacional deberá proscribir la di
visión del mundo en zonas de influencia o de conflicto,
donde cada uno se reservaría el derecho de ejercer su do
minación. Es muy peligrosa la,tendencia de algunas Poten
cias a extender las fronteras de su seguridad más allá de
sus fronteras geográficas y en regiones del mundo que se
complacen en cubrir con su aparente protección e influen
cia. El Partido-Estado de Guinea jamás aceptará prestarse
ni someterse a este juego. Nuestro pueblo tiene suficiente
fuerza y determinación como para hacer respetar su vo
luntad e independencia y resistir cualquier atentado a su
soberanía.

171. Acerca de la cuestión del desarme, diversos ora
dores han hecho ya suficiente hincapié ante esta Asamblea
en los daños que implica la carrera de armamentos. Es el
deseo ferviente de mi delegación que ésta cese finalmente.

172. Nos place citar a este respecto las palabras del
Presidente Ahmed Sékou Touré:

"La República Popular Revolucionaria de Guinea
apoya sin reserva algun~ todas las decisiones que puedan
adoptarse en favor de una reducción de la tensión inter
nacional y de la carrera de armamentos; esto quiere decir
que también tiene la intención de oponerse resuelta
mente a todos los intentos por establecer un statu quo
que mantuviese las diferencias inadmisibles, la discrimi
nación y la desigualdad que existen actualmente en las
condiciones de vida de los pueblos y en las relaciones
entre las naciones."

173. Estas relaciones son especialmente injustas en lo
económico. En efecto, la situación actual en esta esfera se
caracteriza por lo siguiente: primero, un deterioro
constante de las relaciones de fuerza en detrimento de los
países en desarrollo; segundo, la exportación cada vez
mayor de la inflación monetaria procedente del Norte hacia
el Sur, que es consecuencia del desorden monetario de los
países industrializados; tercero, un aumento incesante y
creciente de la deuda exterior de los países en desarrollo
que acentúa la orientación de sus economías hacia la
exportación; por último, todo lo que agrava el desequi
librio y aumenta la disparidad entre los países industriali
zados y los países en desarrollo.

174. Es la opinión de nuestra delegación que la amarga
"erdad, sea como fuere que consideremos las cosas y sea
\"ual sea el bloque hacia'~ que se orientan nuestras simpa
tías, es que siempre hay algunas empresas multinacionales
que se ocupan de nosotros con nuestra complicidad, tácita
o confesada, y que si no es nuestra responsabilidad su
existencia, sí lo es su persistencia.

175. El atolladero en que se hallan el diálogo Norte-Sur
y las negociadones en el seno de la UNCTAD, así como
los escasos resultados obtenidos al renovarse la Conven
ción de Lomé, son hechos que deben convencer a los paí
ses en desarrollo de la necesidad de unirse para promover
una nueva política de desarrollo. Esta nueva estrategia
debe traducirse en los planos nacional, regional e interna
cional. Esto supon.:.., en el plano nacional: primero, la
apropiación por el pueblo de los factores económicos esen
ciales del país en las esferas de la industria, del trafIsporte,
de la energía y del comercio; segundo, la creación de una

moneda nacional independiente; tercero, una reforma
agraria consecuente para la promoción de una agricultura
moderna; cuarto, la creación de una estructura industrial
dinámica en armonía con una política de aprovechamiento
del territorio; y, finalmente, la integración en la lucha por
el desarrollo de los sectores sociales que hasta ahora se han
visto frustrados en su legítimo papel económico y social,
esto es, los jóvenes y las mujeres.

176. Por otra parte, creemos que el advenimiento de este
nuevo orden económico rnternacional debe traducirse nece
sariamente en el establecimiento de organizaciones sub
regionales y regionales. Estas instituciones deben ser me
dios de armonización e integración dentro de comunidades
más vastas y viables de las estructuras económicas de
nuestros Estados, que han sufrido de una fragmentación
arbitraria que ha dado lugar a micromercados que son poco
o no viables. Esta cooperación debe referirse a las si
guientes esferas: el transporte, las telecomunicaciones, las
instituciones bancarias, el comercio, la fommción de per
sonal dirigente y la asistencia técnica.

177. Celebramos y alentamos al respecto la existencia
del Sistema Económico Latinoamericano y de la Comuni
dad Económica de Estados del Africa Occidental. La ac
ción de estas instituciones debe ser apoyada por medio de
asociaciones de países productores de materias primas,
como la OPEP y la Asociación Internacional de la Bauxita,
por sólo citar éstas. Si se satisfacen estas condiciones pre
vias, podrán entonces los países en desarrollo presentarse
en posición ventajosa ante los foros de las negociaciones
internacionales.

178. A pesar de la situación inquietante sobre la que han
hablado muchos oradores, jüstUiTlente en esta misma tri
buna, nuestra delegación considera que la comunidad
internacional debe mantener su esperanza especialmente en
lo que respecta a los resultados positivos que pueden deri
varse del período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General, en 1980, que será consagrado a los proble
mas del desarrollo.

179. En cuanto a la nueva estrategia, e~' .'llOS en ~ondi

ciones de afirmar, en nuestro carácter de n .• -esen,t... ,~es del
continente africano en la Mesa del Comité 'Preparatorio de
la Nueva Estrategia Internacional del Desan'ollo, que
Africa mantendrá su posición respecto a las exigencias del
desarrollo - como ya fue expresado en los períodos de
sesiones anteriores del Comité Preparatorio - posición
que exige que la futura estrategia tome en cuenta no sólo la
creciente disparidad entre el Norte y el Sur sino también, y
sobre todo, la promoción de medidas especiales y especí
ficas de política en favor de las regiones menos favorecidas
del Sur.

180. También en este sentido, por iniciativa del Presi
dente Ahmed Sékou Touré, la OUA decidió, por la resolu
ción AHG/Res.96 (XVI) [A/34/552, pág. 86], que se
convocara cuanto antes en 1980 un período extraordinario
de sesiones en la cumbre consagrado exclusivamente al
examen cabal de Ir situación económica de Africa, la cual
es inseparable de la del mundo, con miras a definir y deci
dir medios y arbitrios que puedan promover una integra
ción económica de nuestro continente.

181. Partiendo de estas premisas, nuestra delegación está
convencida de que existen posibilidades para instaurar este
nuevo orden económico en provecho de toda la comunidad
internacional sobre una base de justicia, igualdad e interés
mutuo.
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182. La gravedad de la situación económica mundial no
aparta la atención de nuestra delegación del problema del
medio ambiente. Teniendo en cuenta los daños causados a
la naturaleza por la explotación de ciertas riquezas del sub
suelo, acogemos con gran interés el proyecto de conven
ción sobre la conservación de la naturaleza que el Zaire se
propone presentar a nuestra atención en el próximo futuro.

183. En cuanto a las medidas previstas por las Naciones
Unidas en favor de la región sudanosaheliana, mi país
otorgará especial atención a todo plan de acción encami
nado a asegurar: primero, la gestión y explotación racio
nales de los recursos de agua, suelo y vegetación; segundo,
la gestión y la explotación racionales de las tierras destina
das al pastoreo de ganados; y, tercero, la reforestación.

184. La República Popular Revolucionaria de Guinea,
que es la fuente de recursos hídricos del Africa occidental,
admite que el éxito de toda lucha contra las sequías en la
subregión saheliana debe tener como condición necesaria
el aprovechamiento en Guinea de las vertientes del Futa,
del cual provienen las grandes corrientes de agua. La
Asamblea de la OUA ya adoptó una decisión pertinente
para este aprovechamiento. Estamos persuadidos de que no
faltarán el apoyo internacional y la cooperación de los Es
tados de la región del Sahel, y que la Comunidad Econó
mica de Estados del Africa Occidental contará también en
su lucha contra las sequías con la asistencia de toda la
comunidad internacional.

185. Desde la aprobación de la Carta de las Naciones
Unidas y de la Declaración Universal de Derechos Huma
nos, sólo hace menos de siete años que la defensa de los
derechos humanos figura en los programas y que los de
bates sobre este tema han adquirido un carácter particular y
dimensiones planetarias. Ello es motivo de regocijo y de
aliento. Nuestros Estados tienen el deber de apoyar fmne
mente toda toma de posición tendiente a hacer triunfar la
causa del hombre en el mundo. En lo que a nosotros res
pecta, apoyamos toda medida que tenga por fmalidad res
paldar la causa de los derechos humanos en todo el mundo.

186. Sin embargo, mi delegación estima que nuestra Or
ganización sólo podrá contribuir eficazmente al adveni
miento de un mundo en el que realmente rijan los derechos
humanos si las naciones se ponen de acuerdo acerca de un
enfoque global sobre la causa del hombre en el mundo.
¿Cómo pueden conciliarse la concepción selectiva y
discriminatoria de los derechos del hombre como indivi
duo, que sólo defiende al hombre cuando ello proporciona
beneficios políticos, por un lado, y, por el otro, la concep
ción global, que integra la problemática de los derechos
humanos dentro de la problemática fundamental e indivisi
ble de los derechos de los pueblos?

187. Ha~remos de convenir en que la concepción de los
derechos humanos implica necesariamente la fijación de
límites debido al hecho de que la proclamada universalidad
del hombre no coincide aún en nuestra sociedad contem
poránea con la universalidad real de sus derechos:Hay una
profunda disparidad entre los derechos que se reconoce a
todo hombre, sea blanco, negro o amarillo, rico o pobre, y
los derechos reales de que gozan en la vida cotidiana. Es
necesario tener el coraje de reconocerlo. La dimensión del
hombre no se mide con la misma vara en nuestra sociedad
contemporánea, aunque la universalidad de su naturaleza
sea idéntica en todas las latitudes. Esta comprobación no
implica la negación de la diménsión espiritual y material
del hombre como individuo. Pero no podría valorarse co
rrectamente dejando de lado la dimensión política y social

del hombre, esto es, laS' condiciones políticas y sociales en
las que vive ese mismo hombre.

188. Sobre la base de estas consideraciones se compren
derá mejor por qué nuestro país consideró necesario orga
nizar en la primera quincena de noviembre de 1978 un co
loquio ideológico internacional en el que se debatió la
cuestión de los derechos humanos y también la de los de
rechos de los pueblos. Las actas de ese coloquio dan pre
valencia a los derechos de los pueblos sobre los derechos
humanos o, más exactamente, definen un enfoque correcto
de los derechos humanos al incluirlos dentro de la proble
mática de los derechos de los pueblos, de los que son parte
integrante. Para fundar la tesis de este coloquio bastará re
cordar que no podría emprenderse la defensa tenaz de los
derechos humanos sin comenzar por ponerlos en práctica.
De manera más concreta, será necesario hacer todo lo po
sible para erradicar el régimen de apartheid en Sudáfrica,
suprimir el poder de la minoría blanca racista de Rhodesia,
restablecer los derechos del pueblo de Namibia, poner fin a
los crímenes y a las matanzas de las poblaciones civiles de
Mozambique, Angola, Zambia y Botswanlll, perpetrados
por los bombardeos de los racistas blancos de Sudáfrica y
Rhodesia. ¿Cómo puede t.omarse seriamente en cuenta la
defensa de los derechos humanos en otras partes, cuand.1
todos los días el pueblo palestino ve negados sus derechos
humanos, incluido su derecho a la existencia? ¿Hay,
acaso, un derecho más sagrado que este último? ¿Cómo
puede asegurarse eficazmente la defensa de los derechos
humanos en todas partes si hallamos cerca - en el Oriente
Medio - pueblos enteros que se ven humillados diaria
mente por la ocupación de sus territorios, así como por los
bombardeos que Israel lleva a cabo sobre el Líbano? La
defensa de los derechos humanos, ¿no implica también la
defensa del derecho de todos los pueblos a una vida de
cente? Cuando observamos, tanto en el quinto período de
sesiones de la UNCTAD, celebrado en Manila, como en el
diálogo entre la Comunidad Económica Europea y los Es
tados de Asia, el Caribe y el Pacífico, que tuvo lugar en
Bruselas, que los países industrializados se niegan a reco
nocer los derechos económicos elementales de los pueblos
del tercer mundo, cabe preguntarse si este egoísmo de las
Potencias industrializadas no importa también una fonna
de negación de los derechos humanos.

189. ¡Qué hermosa lección si estos grandes cruzados de
los derechos humanos libraran una guerra abierta contra
todas las iniquidades de nuestra sociedad en este siglo, que
corre el riesgo de pasar a los ojos de la posteridad como el
siglo más cruel de la historia humana! En los umbrales del
tercer milenio, el futuro del hombre depende no sólo de la
capacidad de nuestra generación para resolver los proble
mas del desarrollo sino también de su capacidad para hacer
desaparecer de la Tierra todo aquello que mutila al hombre
ya los pueblos. El hombre no podrá llevar a cabo grandes
empresas sobre la Tierra antes de restablecer todas sus di
mensiones, esto es, sus dimensiones políticas y sociales,
económicas y espirituales.

190. La integración en este combate de las capas sociales
hasta ahora frustradas en su legítimo papel en lo econó
mico y social, de los jóvenes y de las mujeres, ha sido
objeto de especial atención por parte del Partido-Estado de
Guinea. .

191. Así, en el marco de! Año Internacional del Niño,
proclamado por la resolución 31/169 de 21 de diciembre
de 1976, la República Popular Revolucionaria de Guinea
estableció en 1978 una Comisión Nacional encargada de
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preparar el Año Internacional del Niño, bajo la presidencia
de la camarada Andrée Touré, esposa del Jefe del Estado.

192. Entre las actividades llevadas a cabo por esta
Comisión, que se ha convertido en una institución nacional
permanente, corresponde citar la adopción de un código de
protección del niño, la emisión de un sello postal, la elabo
ración de programas educativos radiofónicos y televisados
para los niños, transmitidos semanalmente, la publicación
de libros de cuentos, la creación de jardines, la organi
zación de una feria y de exposiciones de obras de niños,
la celebración de un seminario nacional consagrado a la
juventud ante los problemas de la sexualidad, la delincuen
cia juvenil, la responsabilidad de los padres en la educa
ción de los niños y la función de los organismos del
Partido-Estado.

193. Celebramos también la toma de conciencia de la
comunidad internacional en favor de la restitución a la
mujer de todos sus derechos a participar en la vida política,
económica y social de las naciones.

194. La mujer, que ha desempeñado en Guinea un papel
de primer orden en la lucha de liberación nacional, ha
recuperado la plenitud de sus derechos y participa en todas
las actividades de la vida nacional en pie de igualdad con
el hombre.

195. Damos todo nuestro apoyo al proyecto de conven
ción sobre la eliminación de la discriminación contra la
mujer que nuestra Organización está elaborando y que,
estamos convencidos, permitirá la eliminación de todos los
obstáculos que impiden el pleno desarrollo de la mujer.

196. Para concluir,. consideramos que la experiencia
acumulada en el curso de los 35 años de existencia de
nuestra Organización debiera permitirle responder con efi
cacia a las esperanzas que surgieron con su creación.

197. Si este balance resulta positivo en la esfera de la
descolonización por la presencia de los dos tercios de los
Estados aquí representados que gemían aún bajo la domi-
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nación colonial al crearse la Organización, no podemos
decir lo mismo en otras esferas.

198. En efecto, los desafíos lanzados a nuestra Orga
nización por la persistencia de focos de tensión en el
Africa meridional, en el Oriente Medio, en el Asia sudo
riental y en otras regiones del mundo, el bloqueo de las
negociaciones económicas, ¿acaso no exigen una acción
urgente y eficaz por parte de nuestra Organización?

199. La solución a todos estos problemas exige una
reelaboración de las estructuras de la Carta de las Naciones
Unidas.

200. Comprendemos por qué, según la Carta, las grandes
Potencias tienen una responsabilidad y una obligación
especiales en lo que atañe al mantenimiento de la paz y la
seguridad en el mundo. Son ellas las que tienen en sus
manos los medios de destrucción en masa, que constituyen
una amenaza para la paz. Pero la defensa y la preservación
de esta paz no pueden ser patrimonio exclusivo de ninguna
Potencia.

201. Por este motivo, es necesario revisar la Carta de las
Naciones Unidas a fin de proporcionarles las estructuras y
el vigor que necesitan para que funcionen con mayor efica
cia. Al respecto, nos seguimos pregubtando si el derecho
de algunos de oponerse en todo momento y en toda
circunstancia en las cuestiones de dimensión mundial, si
ese derecho exorbitante que algunos se arrogan con res
pecto a la gran mayoría, puede seguir siendo ejercido en
una Organización como la nuestra, que preconiza la demo
cracia y la igualdad entre sus Miembros.

202. En todo caso, reafIrmamos la firme determinación
de la República Popular Revolucionaria de Guinea a ac
tuar, junto con las demás naciones, para que el argumento
de la razón venza al de la fuerza: y para que prevalezca la
justicia sobre la potencia.

Se levanta la sesión a las 13.J5 horas.
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